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Asunción. 20 de noviembre de 2025.-

Me d¡r¡jo a Ud. en el marco de lo establecido en el Art.64 de la Resolución DNCP N" 230/2025, a los
efectos de notif¡car el resultado de la convocator¡a a L¡c¡tación de Menor Cuantía Nac¡onal N" 17/202S para la
"coNTRATAcloN DE SEGURO PARA ED¡Ftctos, MUEBLES y Eeutpos "con tD. N'469.414, real¡zada por esta
lnstitución.-

Al respecto informo que por Reso¡uc¡ón p. N" 333112025 « poR EL cuAL sE APRUEEA |NFoRME DE
EVATUACIÓN Y NTCOTVI ¡IIOICIóN DE ADJUDICACIóN ELABORADO PON TI CO¡UITÉ DE EVALUACIÓN
coNFoRMADO pOR RESOTUC|óN p. N" 269412025, y AOJUDTCA tA CONVOCATORh I ttClttclór'¡ or
¡VI¡I'ION CUE¡IIíI NACIONAI. N" 17I2O25 'CONTRATACION DE SEGURO PARA EDIFICIOS, MUEBLES Y
EQUlPos" lD 469.474, fue adjudicada Ia f¡rma ASEGURADoRA DEL EsrE s.A. con RUc N' 8oo2s78t-2, por la
suma de Gs.87.876.547.- (Guaraníes ochenta y siete millones ochocientos setenta y seis m¡l quinientos
cuarenta y s¡ete) IVA INCLUIDO.-

A los efectos pertinentes, adjunto a la presente una copia íntegra de ¡a Resolución de Adjud¡cación y
cop¡a íntegra del lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación, agradeciéndoles cord¡almente la
part¡cipac¡ón en esta convocatoria.-

Les recordamos la v¡Sencia del Art. 105 del Decreto N" 2264/24 «poR EL CUAL SE REGLAMENTA LA
tEY N" 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES CÚBLICAS''», qUC
textualmente dice. "El oferente odjud¡cado o su representonte deb¡domente outor¡zodo, deberó suscr¡bir et
controto dentro del plozo móx¡mo de quince díos hob¡les contodos desde el dio s¡gu¡ente o lo not¡f¡coción de
odjud¡coc¡ón, luego de hober sum¡n¡strodo todo lo documentoc¡ón que hdyo sido requer¡do en los boses de lo
controtoc¡ón poro el efecto. s¡ el oferente no lo firmore dentro de d¡cho ptozo, por cousos que le seon
imputobles, se podró revocor lo odjudicoc¡ón, en cuyo coso se le ejecutorá lo gorontio de monten¡miento de
oferto y sus ontecedentes se rem¡t¡ron o lo DNCP. Lo formalizoción del controto solo podró ser conclu¡do por lo
convocdnte, uno vez venc¡do el pldzo estoblec¡do en ld normot¡vo poro lo interpos¡c¡ón del recurso de
protesto...".-

Atentamente., !=r
ú
!=Yr
!=L
!=r.

FERNAN EZ ARR

r Generol de lo U.O.C.

5eñores
ASEGURADORA DEL ESTE S.A-

Ruc. N':80025781-2
Cofreo: ivegros@aesasepuros.com.pV y alegal(aaesaseguros.com.pv
Presente.



Cédula de Notificación - ID 469414

Asunto: Cédula de Notificación - lD 4694L4
De: Víctor Fernández Arrúa <victor021@gmail.com>
Fecha: 20 / lt I 2025, 15:58

Para: jyegros@aesaseguros.com.py, alegal@aesaseguros.com.py

Se adjunta Cédula de Notificación, Copia íntegra de la Resolución de Adjudicación y Copia del
lnforme de Eva luación.-

Favor dar acuse de recibo.-

Atentamente.-

Víctor Fernández Arrúa, Dir. Grol. UOC - lndert
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